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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N l2l-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. O2O 12cl3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nl2l-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N12l-2O23, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de la Autopista Turística de la Montaña (Cuerpo B); ubicada en la localidad de San Guillermo la
Reforma, Municipio de Mineralde la Fleforma, Estado de Hidalgo; los recu rsos fi na ncieros para la
contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIEN DA-A- FAFEF/C |-2O23-15O2-OO434 de
fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día JO de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44y 45 del Reglamento en
vigor, qp reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard
Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OAO; las personas
morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia delActo de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,11 fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Inter¡or de la SecretarÍa de Infraestructura Pú b lica y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Lic¡tac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-Nl2l-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202\

El estud¡o, anál¡s¡s y evaluación de las proposiciones presentada5' se realizó con fundamento

en lo dispuesto por los Artículos l08 de la constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bré y soberano

deHida|goy44de|aLeydeobrasPúb|icasyServiciosRe|acionadoscon|asMismasparae|
EstadodeHida|goyIoapIicab|edeIReg|amentovigente,asícomoconIoestab|ec¡doen|as
basesdeesta|¡c¡taciÓn,por|oqueunavezrea|izada|aeva|uaciónminuciosade|os
documentosyconstanciasqueintegran|asproposicionespresentadaspor|osIicitantes'en
susaspectosLega|es,TécnicosyEconómicos|asecretaríade|nfraestructuraPúblicay
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,

cletermina DEcLARAR DESIERTo el presente procedim¡ento'

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo

establecido en el capítulo l.- Información ceneral, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso c) otros'

numera|C3.-cuandosedesechen|aspropuestaspresentadasde|asbasesdeestaL|citación'

Sehaceconstarqueseaojuntacomoanexono.la|apresenteActadeFa||o,formandoparte
¡ntegrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de obra pública a précios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis

deta||adode|aproposiciónpresentaday|asrazonesfundadasymotivadasparaadmitir|ao
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento v¡gente'

Deigua|forma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteacta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido

a esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha' para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las.l.l:2o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡nterv¡nieron

y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún lic¡tanté no invalidará su contenido y efectos'
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS -N121-2O23

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

rcía Ortiz No se Dresentó

la Dirección Ceneral de Asuntos JurídicosPor el Órgano Interno de Control en la
SIPDUS

el Hernández Ba

de , Por la n General de Supervisión
ica y Evaluación

hitl Adr¡ana Trejo Tierrafria

Secretaría de Hacienda

L.A.E. X

Por

9-

Carreteras Estatales

Olvera Mayorga

retaría de Contraloría

Lic. lrvi¡f Noyan Torres Pacheco

Ing. Roddlfo Elí

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó
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Licitación Públ¡ca No. EO-SlP DUS-Nl2l-2023

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No 5e presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Dresentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de

No se presentó

la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

Nñ có rrr6c6nrÁ

Por los licitantes panicipantes

Nombre Firma

l.- Moncayo Cedillo, S.A. de C.V.

,._ Piram, S.A. de C.V.

3._ Incoarmex, S.A. de C.V.

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Licitación Públ¡ca No. No. EO-SIpDUS-Nl2l-2023, correspond¡ente a la Obra: Fleconstrucc¡ón de la Autopista Turíst¡ca
de la Montaña (Cuerpo B); ubicada en la localidad de San Guillermo la Reforma, Mun¡cipio de M¡neral de la
Estado de H¡dalgo.

Edmundo Carcía Sánchez

os Amadór Olvera

Alma Yeahelli Sagahón Ruíz
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N]21-2023
convocatoria No. o2o/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡fic¡o 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedim¡ento por

L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N121-203, para la adjudicación de la obra pÚbl¡ca: Reconstrucción de
la Autop¡sta Turística de la Montaña (Cuerpo B); ubicada en la localidad de San Guillermo la Reforma,
Municipio de Minéral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cón las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por

iicitación pu blica, las condiciones legales, técn icas y económicas req ueridas por la convoca nte y ga ra ntice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Llcitac¡ón Pública.

| /2A

Dictamen para determinar el fallo de lá Convocator¡a No. O2O/2O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nlzl-

ioz3, en relación a ta adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la Autopista Turfstica de la Montaña (Cuerpo B); ubi$da
€n la Iocalidad de san Guill€rmo la R6forma, Municlplo de Min€lal d€ la Reforma, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2023
Convocatoria No. O2O|2O?3

l.l.- Los recursos financieros para Ia adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
det Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/Gl-20231502-00434 de fecha 28
de jul¡o de 2023.

1.2.- Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, asÍ como en la
página de internet s-obrespu blicas.hida lgo.gob.m4 la Convocatoria No.020/2023 le cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N121-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de la Autopista Turíst¡ca
de la Montaña (Cuerpo B); ubicada en la localidad de San Cuillermo la Reforma, Municipio de
Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día'18 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha '18 de agosto de 2023 a las'13:OO hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 2l de agosto de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el acto dejunta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Fel¡pe
Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes:

'1. Moncayo Cedillo, S.A. de CV..
2. Piram, S.A. de C.V.
3. Incoarmex, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 25 de agosto de 2023 a las l3:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

'1. Moncayo Cedillo, S.A. dé C.V.

2. Piram, S.A. de Cv.
3. Incoarmex, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a a brir el sobre q ue contenía los docu mentos que acreditan la existenc¡a lega l, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 02Ol2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N121-
2/20

en la localidad de san cuillermo la Reforma, Muilciplo d€ Mineral de la Reforma, Eládo d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2023
convocatoria No. o2ol2o23

lJ.l.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon yquedó asentado en el acta de la junta públicadel
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de agosto de 2023 a las l3:OO hrs.:

Ningún Lic¡tante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuant¡tativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

tvA Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

Moncayo Cedillo, S.A. de C.V. $37'329,777.45
17O dias naturales, ¡n¡cio 13 de
sept¡embre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

2.- Piram, S.A. de C.V, $37160,Os0.r2
]70 días naturales, inicio l3 de
septiembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

3.- Incoarmex, S.A. de CV. $38'.536.576.45

'170 días naturales, inicio 13 de
septiembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.
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En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la: L-'i
tt

f f.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se , ll
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y \ 

y

apertura. 
b
\

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. \

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 28 y 29 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Moncayo cedillo, s.A. de c.v.,2.- Piram, s.A. de c.v. y 3.- Incoarmex, s.A. de cv.' para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

3/20

D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2O2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No' EO-SIPDUS'Nl2l-
2023, en relación a ta adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucción de la Autopista Turfstica de la Montaña (Cu€rpo B); ublclda
en la localidad de San Cuillermo la Reforma, MuniciPio de Mineral do la Reforma, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2023
convocatoria No. O2Ol2o23

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
latalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡nc¡soAfracc¡oneslalaVlll,de
su Reglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Moncayo Cedillo, S.A. de CV.

observaciones: Presenta el documento E-,l3.- carantía de seriedad de las bases de esta l¡c¡tación, dirig¡do
a la Secretaría de Finanzas Públicas, s¡endo lo correcto SecretarÍa de Hac¡enda.

Causal No. I
Reouisita incorrectamente el documento E-13.- CarantÍa de Seriedad. *

Motivo: I
No cumple con lo establec¡do en el documento E-13.- Carantía de Seriedad, por la siguiente causa: I_+
El licitante dirige el cheque cruzado a la Secretaría de Finanzas Públicas del Cobierno del Estado de Y
Hidalgo, lo cual es incorrecto ya que las bases establecen que debe ser d¡rigido a la Secretaría de I
Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo, por lo que la garantía de seriedad presentada no esválida. r!
Por lo tanto omite presentar la garantía de seriedad dirigida a la Secretaría de Hacienda del Cobierno de t >il\
Estado de Hidalgo. \l
Y no cumple con lo que se establece en las bases del procedim¡ento por licitación pública en el Capítulo
l.- Información General, Numéral 3O.- los demas requisitos generales que deben cumpl¡r, punto 3.- Los
lic¡tantes que participen en el procedimiento por licitación pública deberán garantizar la seriedad de la
proposición, med¡ante cheque cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Hidalgo y el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de Evaluac¡ón Económ¡ca,
fracción l.- La evaluación, se hará de conformidad al marco establec¡do por: j).- lo establecido en las bases
del procedimiento por licitación públ¡ca, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados én las bases del proced¡m¡énto por licitación
pública y3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo esteblecido en las bases dél procedimiento por licitación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establec¡do por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados én cada uno

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2ol2o23, del Procedimiento oor Licitac¡ón Pública No. EO.
2023, en rélación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la Autopista Turfstica de la Montaña (Cuerpo B);

de Minoral de Ia Reforma, Estado de Hidalgo.

4120
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en le localidad de San Guillermo la Reforma,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-Nl2l-2023
convocatoria No. o2ol2o23

de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b),- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente sol¡c¡tado.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las sigulentes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante'

Causal No. 2
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad F¡nanciera )..
Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 5.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por /
la siguiente causa: I
El licitante no presenta la copia de la op¡nión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido Vor el jf
SAT, del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Federico Reyes Fuentes. I
por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y \
Adjudicación; Numeral l.- Criter¡os para la Evaluac¡ón de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo \
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, t
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- Y
Se verif¡cará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos I
reúna todos los requ¡sitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se

recibirán para su poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión 5e

rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡c¡ones de cada licitante, con fundamento en: g).- La propos¡ción que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asÍ como con lo requer¡do en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones f¡scales.

Fundamento:
eue réfiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- 5erá procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su rev¡sión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las sigu¡entes causales, fracc¡ón 2.- Cuando en los términos

s/20

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, O2Ol2023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-Nl2l'

2023, en retación a la adjudicac¡ón de la obra pública: tteconstrucclón dE la AutoP¡sta iurfstica de la Montaña (Cuerpo B); ubicad{
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SrPDUi-Nr2r-2023
convocator¡a No. 0202023

precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o var¡os de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requérido en las

bases del procedimiento por licitac¡ón pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.'del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constanc¡a de obligac¡ones fiscales vigente del SAT;. No cumplé
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.1,2.- Dél contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del 5¡1 C¡--
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales. U

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
30 fracción Xll.- "Documentos que acred¡ten la capacidad financiera, los cuales deberán ¡ntegrarse al
menos por los estados financ¡eros audltados de los dos años anteriores (,..)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omis¡ón de cualquier documento requer¡do en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

causal No. 3,
Ftequisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación y Documénto E-5.- Costos lndirectos.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocator¡a a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El l¡c¡tante en su documento T-3.- Planeación, fracción 3.- Seguridad e H¡g¡ene, numeral 3.3.-
Señalam¡ento y dispos¡tivos provisionales para protecc¡ón en obra, propone un monto total de
$99,750.79; mientras que en el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en
el rubro de señalam¡ento y disposit¡vos, tlene un importe de $3,119.53; por lo tanto los ¡mportes
mencionados son incongruentes, obten¡endo incorrecto el calculo del porcentaje de los costos
¡ndirectos, que al aplicarlo a las tarjetes de cada uno de los precios unitar¡os, afecta la solvencia de la
propuesta.

por lo tanto no cumple con lo que establecén las bases de licitación capitulo lV,- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técnica, fracc¡ón l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharle, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación pública y
fracción 6.- Que la información en uno o en varios de los documentos de la propuésta técnica (T) sean

6/2O

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.020/203, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N121-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Íleconstrucción de ¡a Autoplsta Turlstlca de la Montaña (Cuerpo B);
€n la localidad de San Guillermo la R€forma, de la Reforma, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt2l-2023
convocatoria No. O2Ol2o23

congruentes entre sÍ, y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta económica,
fracción 2.- En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los documentos
se ajuste a la información presentada.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de L¡citación Pública en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y adjudicación; NumeralS.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran,6.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de la propuesta técnica (T), a). -

no sean congruentes entre sí, b).- y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta
económica, Numeral 8.3.- T-3.- Planeación,6.- Cuando el importe total del señalamiento prevent¡vo
propuesto no corresponda con el importe total qué propone en el documento E-5.- Costos Indirectok--v
para este rubro. Numeral I1.5.- E-5.- COSTOS INDIRECTOS, fracción 7.- Cuando la información de los lF
áocumentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos \v
indirectos no sean congruentes entre sí.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre
otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

y el artÍculo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las

siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (,..), económ¡cas (...) de las cuales se haya establecido
expresamente en la convocatoria a la lic¡tación pública que afectarían la solvencia de la proposición

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2, y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ¡ente.

11.2.- Piram, S.A. de C.V.

Causal No. I

Requ¡sita incorrectamente el documento 6,-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.], Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la s¡guiente causa:

7120

Dictamen para determinár el fallo de la Convocatoria No. o2ol205, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo-slPD
2023, en r;tación a la adjudicación de la obré pública: t¡econlrucción d€ la Autopista Turlstica de la Montaña (Cuerpo B);

en la localidad d€ San Guillérmo la Reforml, Municipio d€ M¡neral d€ la R€forma, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2023
Convocatoria No. O20I2OB

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplim¡ento de obligac¡ones fiscalés em¡tido por el SAI
del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Hipolito Callejas López, con
fecha de expedición del dia 05 de julio del 2023, la cual no es vigente.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicac¡ón; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-

Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos
reúna todos los reguisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos t"\,
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revis¡ón se .¿f\
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos ex¡gidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará yevaluarán los documentos q ue acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o t
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el I
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financ¡eros, 

I

anexar copia simple de: D).- Constanc¡a vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 
L

lJ
Fundamento: I
Que ref¡ere como causal de desécho lo establec¡do en las beses de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación . 

'

y Adjud¡cación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón l.- Será procedente desechar \
la propos¡c¡ón sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura \
y revisión cuant¡tátiva y que los reciba para su revisión cualitet¡va y detallada en el periodo de evaluación D
posterior, cuando se encuentre en alguna de las sigu¡entes causales, fracción 2.- Cuando en los términos \
precisados en las bases de la licitación: a),- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de \
la Ley), fracc¡ón'l'1. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por l¡c¡tación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador públ¡co externo que aud¡to los estados financieros: no anexe una o varias Cop¡as simplés del
numeral 6,1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.'1.2.- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corri€nte de sus obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Fteglaménto dé la Ley de obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. o202o23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. Eo-sl
203, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Réconst¡ucción de la Autopista Turlstica de la Monteña (Cuerpo B);
€n la localldad de San Cuillermo la Reforma,

I
I
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d€ Mlnarald€ la Reforma, Estado d€ H¡delgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2025
Convocatoria No. O2OI2O23

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Clave

cM23CO09

Motivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabaio:

'1.

Descr¡pción del concepto

OO9-I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE

CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS

DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA' DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y

PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO: I) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que cons¡dera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma
aolicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas,
titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capÍtulo 3.Ol.0¡.009 Relac¡ón de conceptos para precios
unitarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerÍas y que establece: en el ¡nciso 009-1.02, sobre
acarreo de los mater¡ales... y que nos ¡efiere al inciso 3.O1.01.008-H.O2.- El pago de los sobre

acarreos corresponde exclusivamente al transporte ('..).

por el orecio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedim¡ento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral '10.- Criter¡os de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la

Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracc¡ón 2.- En

9120

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0202023, del Procedimiento por L¡citac¡ón pública No.

2023, en retación a ta adjudicac¡óñ de la obra públ¡ca: R€construcción de la Autopista Turfstica d€ la Montaña {cuerPo B);

{
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en la localidad de san Culllermo la Municioio da Mlneral de la Reforma, Estado de Hldalgo.
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:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-202¡
convocatoria No. o2o2o8

la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos

solicitados en las bases de licitación yfracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,

será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
er" ,"f'"r" -mo causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

Lconómica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
lós costos d¡rectos, fl,- la maquinaria y equipo de construcc¡ón no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concePto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
para los éfectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubr¡rse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conformé al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo ('..).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los preciós unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la metodología de
ejecuc¡ón de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll,- El incumplimiento de las condiciones (...) económices, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

\-
v)

t0/20

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2o23, del Procedirñiento por L¡citación Públ¡ca No. Eo-slPD
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€construcción d€ la Autopista Turfdlcá de le Montaña (Cuerpo B);

en la localidad de san Gu¡llermo la Reforma, Municip¡o d€ Mlneral d€ la Reforma' Elado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt2t-2023
Convocatoria No. O2Ol2023

Motivo:
El licitante analiza incorrectamente en el costo horario de la siguiente maquinaria:

'1.- clave: PRM-EQ-o14.- Camioneta silverado rojo CHEVROLET N/5 (...).- aplica un
operación de = 6.80 de horas efectivas por turno de trabajo.

dÉ INFRAESTRUCTURA I @Ú
í'lF púsLICA I H

rend¡m¡ento de

2.- clave: PRM-EQ-015.- Recuperadora de caminos CATERPILLAR RR-250 (...).- aplica un rendimiento de
operación de = 6.80 de horas efectivas por turno de trabajo.

Los rendimientos mencionados son ¡ncorrectos ya que debe aplicar jornadas de I horas efectivas de
trabajo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral l0.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad aplicable,
y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capÍtulo lV.- Evaluación y
adjud¡cación.- Numeral ll,- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- Ia Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral11.4,- E-4,- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración
de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determ¡nación: a).- no se establezca el proced¡miento
de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios
unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglaménto de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Hidalgo, h).- Los costos de los combustibles o lubr¡cantes no sean aceptab¡es

A tal efecto en el Artículo 191 del Fleglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que: El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de
trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"Po" Representa el costo horar¡o por la operac¡ón de la maquinaria o equipo de construcción

ll/20
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 020/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No.
2023, en relación a la adjud¡cación de ¡a obra pública: Reconstrucción de la Autopista Turfstica d€ la Montaña (Cu€rpo B);

en la localidad de San Cuillermo la Munlcipio de Mineral d€ la Reforma, Estado de Hldalgo.
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,,SR" Representa los mismos concéptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equ¡po.

,HT,' Ftepresenta las horas eféctivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
tu rno,

y el Art. lZS.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el

contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene d¡rectamente en la ejecución del
concepto de trabajo de que se trate, ¡ncluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta la

categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se cons¡derarán dentro de este costo, las
percÁpciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden
a los costos indirectos.

El costo de mano de obra, se obtendrá de la expresión:
Mo = Sr/R

Donde:
"Mo" Flepresenta el costo por mano de obra.
,,Sr" Representa el salar¡o real del personal que ¡nterviene directamente en la ejecuc¡ón de cada
concepto de trábajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técn¡co,
administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. Incluirá
todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Séguro Social, Ley del Instituto
del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en
vigor.

para la obtención de este rubro, se deben considerar los salar¡os tabulados "Sn" de las diferentes
categorías y especialidades propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde
se ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la

siguiente expresión:

Sr=Sn*Fsr

',R,, Reoresenta el rendimiento, es dec¡r, la cantidad de trabajo que desarrolla el personal que interv¡ene
directamente en la ejecuc¡ón del concepto de trabajo por jornada de ocho horas, Para real¡zar la

evaluación del rendim¡ento, se deberá cons¡derar en todo momento elt¡po de trabajo a desarrollar y las
condic¡ones ambientales, topográficas y en general, aquellas que predominen en la zona o región donde
se ejecuten.

Así como en el artículo 42 del Fleglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspectos:

S--
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2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconlrucclón de la Autopista Turfst¡ca d6 la Montaña (Cuerpo B);
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Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones {...) y económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivosy fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y 3, es procedente decretar
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

ll3,- lncoarmex. S-A. dé c.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financ¡era

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El licitante omite presentar el comparativo de las razones financieras de los ejercicios fiscales 2O2O-2O21

como se requiere en el propio documento en el punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos
años anteriores y comparativo de las razones financieras básicas de tres años anter¡ores.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criter¡os para la Evaluac¡ón de la Proposiclón fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
ver¡f¡cará que las mismas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-

Se verificará que las proposic¡ones contengan todos los documentos sol¡citadosy que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se

recibirán para su posterior revisión detalláda, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se

rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exig¡dos en las bases de licitaciÓn,

fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, asÍ como a las propuestas técn¡cas y económicas
de las proposiciones de cada lic¡tante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requis¡tos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requer¡do en el
propio documento punto 6.1.1.-....y comparativo de las razones financieras básicas de tres años anter¡ores.

t3/20

Dictamen para determiñar el fallo de la Convocator¡a No, O2OI2O23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-Nl2l-

ioz3, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón de la Autop¡sta Turlstiqa de la Montaña (cuerpo B); ubicada

en la local¡dad de san cuillermo la Reforma, Munlclp¡o d€ Min€fal de la tléforma, Estado de H¡dalgo.
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Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar -/r
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, aperturaq+-
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitetiva y detallada en el per¡odo de evaluación \/
posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualqu¡er documento requerido en las
bases del procedim¡ento por lic¡tac¡ón pública; Nume¡al 6.- Capacidad F¡nanciera, fracc¡ón 6.1.1.-

CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros aud¡tados por
contador externo de los dos años anter¡ores y el comparat¡vo de razones financieras básicas de tres años
anteriores (artículo 30 fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento
6.-5.1,- Capacidad Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anter¡ores y
comoarativo de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financ¡era, los cuales deberán ¡ntegrarse al
menos por los estados f¡nancieros aud¡tados de los dos años anteriorés (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omis¡ón de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante,

Causal No,2.
Ftequis¡ta ¡ncorrectamente él documento E{.- orecio unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

Clave Descr¡pc¡ón del concepto

cM23CO092 OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABA]O DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES. ESCALONES. DESPALMES. PRESTAMOS

\4120

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0202023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N]2l-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Réconstrucción de le Autoplda Turfstlca de la Moñtáña (Cuerpo B); ubicada
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Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2023

DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMo DE BANco PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y
PARA coMPLETAR LA CoNSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO
coMPACTO: l) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se regu¡ere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.0'l Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.0'1.01 Terracerías de la S.C.T., capitulo 3.O1.O1.009 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerÍas y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre
acarreo de los mater¡ales... y que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.o2.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

Descripción del concepto

RECOM PACTACION E5: A) ESCARIFICADO, DISGREGADO,
ACAMELLONADO POR ALAS DE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUBRASANTE

, EXISTENTE EN CORTES Y TERRAPLENES CoNSTRUIDOS CON ANTERIORIDAD, Y SU

PoSTERIoR TENDIDO Y COMPACTACIÓN.3) PARA lOO%

. Analiza ¡ncorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporac¡ón de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro j normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.0l,Ol
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, ¡nciso
OOg-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso 009-F.03, que nos refiere al inc¡so 3.01.01.005-

H.O2.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes constru¡dos con
anterioridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactado,
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la capa superior,
el precio un¡tario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta obtener
el grado füado y/o el ordenado.

Descripción del concepto

-t

\

,j\

O09-F.03 RECOMPACTACIONES:
ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 3) PARA.IOO%

B) DE LA SUPERFICIE
POR ALAS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE

1s/20

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2OI2O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SlpOUS'Nl2l-

2023, eñ r;lación a la adjudicación de la obra pública: tteconstruqclón d€ la Autopista Turlstica de la Montaña (CuerPo B); ubicada
en la local¡dad do San Gulllermo la Reforma, MuniclPlo d€ Mineral d€ la Reforma' Estedo de Hidalgo.
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el grado fÜado y/o el ordenado.

por los tres orecios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Lic¡tación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numerallO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apl¡cablé, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
reouisitos sol¡citados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por Licitación
publica en el Capítulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prec¡os un¡tar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establec¡do én el

cepítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulerés de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la corrécta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l70.-
para los efectos de la Ley y éste Reglaménto, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo [J.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de

t6/20

Dictamen para determinar el fallo de la Convocetor¡a No. O2Ol2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO'SIPD
2023, en retación a la adjudicación de la obra públ¡ce: Reconstrucción d€ Ia Autopista Turlstica de la Montaña (Cuerpo B);

en la localldad de San Cu¡llermo ¡a Reforma, Munigiplo de Mineral d€ la R€forma, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2023
Convocatoria No. O2O2O23

. Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omité considerar un camión pipa para la
incorporación de egua, por lo que no cumple con lo qué se requiere en la norma aplicable en el

l¡bro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.0l

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.Ol.OO9 Relac¡ón de conceptos para precios unitarios, inciso

OOg-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso OO9-F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-

H.02.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con

anterioridad, se pagara a los precios fUados en el contrato para el metro cub¡co compactado, \CL
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la capa super¡or, q I
el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta obtener
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ejecución de los trabajos, (.,.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar, X.-
ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...). 

t
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \ ,,t4
ll.- Ef incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante. 4l

\
Causal No.3,
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos. 

,,:

Mot¡vo: i .1.
El licitante en su documento E-5.- Anál¡s¡s, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos, en oficina de
campo, en el rubro Vll. Seguridad e Higiene, inciso b. Equipo de protección y un¡formes, ¡ntegra un gasto
de $120,5t2.53, éste no aplica porque está duplicando el gasto en el porcentaje de equipo de seguridad
integrado en los analisis del documento El.- Precios Un¡tarios.

Por lo ánterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; NumerallO.- Criterlos de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adj udicación;j).- lo establecido en las bases de lic¡tación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública yfracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos sol¡citados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública én su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracc¡ón 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solic¡tados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral l'1.5,-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conform¡dad al capítulo tercero: análisis,

1
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€n la localidad d€ San Cuillermo la Reforma, Municiplo de Mineral dé la REforma' Estado de Hidalgo,
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calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no

corresponda a los gastos generales necesarios para la ejécución de los trabajos no incluidos en los costos

directos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por

conceotos claramente def¡nidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación

económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; '1.- que cada

documento contenga toda la ¡nformac¡ón sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unita¡ios además se deberá verif¡car:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unltarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...)'

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente.

lll.- Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NI2I-2023. DESIERTO.

Flesolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por llcitac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS- Nl2l-
2023.

Motivo v Fundamento
por los motivos y fundamentos descritos en los numerales ll.l, ll.2 y ll.3 del presente documento se
procede a declarar Desierto este procedim¡ento por licitación pública No. EO-SIPDUS-NI2I-2023 con
fundamento con lo que establece el artÍculo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidadesy Mun¡c¡pios procederán a declarar
desierta una licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las
bases de lic¡tación o sus precios no fueren aceptables y se éxpedirá una segunda convocator¡a.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor prlblico que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de ¡nfraestructura Pública y Desarrollo
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPD
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconst¡ucción da la Autop¡sta Turfstica dé Ia Montaña (Cuerpo B);

en la localidad d6 san culllermo la Reiorm¿, Mun¡cipio dá Mineral de la Reforma, Estado d€ Hldalgo.
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Cobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2023
Convocatoria No. O2OI2O23

Urbano Sostenf ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5f'acción I, l7 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de H¡dal9o y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Director General de Ad ministración E--

t
I

servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

t9/20
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. O2O/2o23, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo'slPDUs-Nl2l-
2023, en ¡elación a la adjud¡cación de la obra públicá: Reconstrucclón de la Autopista Turfstlca d€ la Montaña (Cu€rpo B); ubicada
en la localidad de san cuillermo la Reforma, MuniciPio de Mlneral d€ la Roforma' Estado de Hldalgo.
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de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith cosmópulos Corona
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl2l-2Oz3
convocatoria No. 020/2023

Evaluó

Jefa de Departamento
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Dictamen oara determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. o2o/2o23, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-s1

2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucción dé la Autop¡sta Turfst¡ca de la Montaña (Cuerpo
en la localldad de San Cu¡ll€rmo la Reforma, Mun¡clpio dE Mineral de la R€forma, Estado de Hldalgo.
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de la S.|.P.D.U.S.

J¡ménez Rendón
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